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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y au augusta Real familia 
«continúan *»n esta corte sin novedad en tu importan
te «alud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Decretada por las Cortes Constituyentes y sancionada 
porS. M. en 14 de noviembre del año último la ley sobre 
policía de ferro-carriles, he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial á fin de que sean conocidas sus disposi
ciones de las corporaciones municipales de esta pro
vincia. 

Al mismo tiempo creo oportuno encargar á los Sres. 
alcaldes el mas exacto cumplimiento de cuanto en la mis
ma se previene, advirtiéndoles que están obligados á vigi
lar con rigurosa escrupulosidad su observancia.—Deber 
es también de los mismos funcionarios, no solo el cuidar 
de que no se atente centra su conservación, sino el pre
caver y adoptar las medidas oportunas, que en el círculo 
de sus atribuciones pueden emplear para evitar cualquiera 
desperfecto que en las líneas férreas pudieran ocasionar 
los mal intencionados. 

Por último, es necesario que presten los auxilios que 
se les reclamen por los empleados dependientes de las 
empresas ó del Gobierno, encargados de la conservación 
de dichas líneas, bien persuadidos de que cualquiera omi
sión ó falta de diligencia, dará lugar á que por mi auto
ridad se les exija la mas estrecha responsabilidad, aunque 
no espero que llegue este sensible caso. 

Madrid 7 de Marzo de 1856.—Cayetano Cardero. 

LEY SOBRE POLICIA DE LOS FERRO-CARRILES. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Españas: á 
todos Jos que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes Constituyentes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

TITULO L 

De las disposiciones para la conservación de las vías pú
blicas, aplicables á los ferro-carriles. 

Artículo 1.° Son aplicables á los ferro-carriles las le
yes y las disposiciones déla administración, relativasá 
carreteras, que tienen por objeto: 

Primero. La conservación de cunetas, taludes, muros, 
obras de fábrica, ó de cualquiera otr aclase. 

Segundo. Las servidumbres para la conservación de 
la via, impuestas á las heredades inmediatas. 

Tercero. Las servidumbres impuestas á estas mismas 
heredades respecto á alineaciones, construcciones de to
das clases, aperturas de zanjas, libre curso de las aguas, 
plantaciones, poda de árboles, explotación de minas, ter
renos, escoriales, canteras, y de cualquiera otra clase. 

La zona á que se extienden estas servidumbres es la 
do 20 metros á cada lado del ferro-carril. 

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á cortar toda 
clase de daños á la via. 

Quinto. La prohibición de poner cosas colgantes ó 
salientes, que ofrezcan incomodidad ó peligro á las perso
nas ó á la via. ; 

Sexto. La prohibición de establecer acopios de mate
riales, piedras, tierras, abonos, frutos ó cualquiera otra 
cosa que perjudique al libre tránsito. 



TITULO II. 

De las disposiciones para la conservación de las vias es
peciales á los ferro-carriles. 

Art. 2.* En toda la extensión del ferro-carril no se 
permite la entrada ni el apacentamiento de ganados. 

Si por atravesar el ferro-carril alguna carretera ó ca
mino tuviesen que pasar ganados, se hará esto evitando 
detenciones y en la forma que se disponga por regla ge
neral para aquel tránsito. 

Art. 3 .° En una zona de tres metros á uno y otro 
lado del ferro-carril solo se podrán construir en adelan
te muros ó paredes de cerca; pero no fachadas que ten
gan aberturas y salidas sobre el camino. 

Esta disposición no es extensiva á las construcciones 
anteriores á la promulgación de esta ley ó al estableci
miento de un camino de hierro, las cuales podrán ser re
paradas y conservadas en el estado que tuvieren; pero 
sin que sean reedificadas. Si fuere necesario hacer algu
na demolición ó modificación de fábrica en beneficio del 
ferro-carril, se procederá con arreglo á lo que previene 
el art. 11 de esta ley. 

Art. 4.° Dentro de la zona marcada en el párrafo 
tercero del art. 1.° no se podrán construir edificios cu
biertos con cañizo ú otras materias combustibles en los 
ferro-carriles explotados con locomotoras. 

Art. 5.° La prohibición de establecer acopios de mate
riales, tierras, piedras ó cualquiera otra cosa, de que 
queda hecha mención en el párrafo sexto del art. 1.°, es 
extensiva en los ferro-carriles á cinco metros á cada lado 
de la via respecto á los objetos no inflamables, y á 20 
metros respecto á los inflamables. 

Art. 6.° No tendrá lugar la prohibición del artículo 
anterior: 

Primero. Kn los depósitos de materias incombusti
bles que no excedan de la altura del camino, en el caso 
de que este vaya en terraplén. 

Segundo. En los depósitos temporales de materias 
destinadas al abono y cultivo de las tierras y de las cose
chas durante la recolección; pero en caso de incendio por 
el paso de las locomotoras, los dueños no tendrán dere
cho á indemnización. 

Art. 7.° El Gobernador de la provincia podrá auto
rizar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno y de las em
presas, el acopio de materiales no inflamables; pero la au
torización será revocable á su voluntad. 

No podrá el Gobernador extender su autorización á 
los depósitos de materias inflamables. 

Art. 8.° Los caminos de hierro estarán cerrados en 
toda su extensión por ambos lados. 

El Gobierno, oyendo á la empresa si la hubiere, de
terminará para cada linea el modo y plazo en que deba 
llevarse á cabo el cerramiento. Donde lo? ferro-carriles 
crucen otros caminos á nivel, se establecerán barreras 

que estarán cerradas, y solo se abrirán para el paso de 
los carruajes y ganados en su caso. 

TITULO III. 

Disposiciones comunes á los títulos anteriores. 

Art. 9.° Las distancias marcadas en el párrafo terce
ro del art. 1 .*, y en los artículos 3.° y 3.° de esta ley, se 
contará desde la linea inferior de los taludes de los ferro
carriles, desde la superior de los desmontes y desde el 
borde exterior de las cunetas. A falta de estas se conta
rán desde una linea trazada á metro y medio del carril 
exterior de la via. 

Art. tO. Kl Gobierno, en casos especiales, podrá dis
minuir las distancias á que se refiere el artículo que an
tecede, previo el oportuno espediente en que resulte la 
necesidad ó conveniencia de hacerlo, y no seguirse per
juicio á la seguridad, conservación y libre tránsito de la 
via. 

Art. 11. Siempre que haya derechos particulares 
existentes con anterioridad al establecimiento de un fer
ro-carril, ó á la publicación de esta ley, que después de 
ella no puedan crearse y sea necesario suprimirlos por 
necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se observarán 
las reglas establecidas en la ley de 17 de julio de 1836 
para la espropiacion forzosa por causa de utilidad públi
ca, y las disposiciones administrativas dadas oque se die
ren para su ejecución. 

TITULO IV. 

De las faltas cometidas por los concesionarios ó arren
datarios de los ferro-carriles. 

Art. 12. El concesionario ó arrendatario de la esplo
tacion de un ferro-carril que falte á las cláusulas del plie
go general de condiciones, ó á las particulares de su con
cesión, ó á las resoluciones para la ejecución de estas 
cláusulas en todo lo que se refiera al servicio de la esplo
tacion de la línea, ó del telégrafo, ó el relativo á la nave
gación, viabilidad de los caminos de todas clases, ó libre 
paso de las aguas, incurrirá en una multa de 50 á 500 
duros. 

Arl. 13. Estará ademas obligado el concesionario ó 
arrendatario á reparar las faltas ó daños causados en el 
plazo que se señale. Si no lo hiciere, lo verificará por él 
la administración, exigiéndole luego el importe de los 
gastos en la forma prevenida en el art. 24. 

Art. 14. Los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles responderán al Estado y á los particulares 
de los daños y perjuicios causados por los administrado
res, directores y demás empleados en el servicio de ex
plotación del camino y del telégrafo. Si el ferro-carril se 
espióla por cuenta del Estado, estará este sujeto á la 
misma responsabilidad respecto de los particulares. 



Lo dispuesto eu este artículo se entiende sin perjuicio 
de la responsabilidad individual, en que los directores, 
administradores, ingenieros ó empleados de cualquiera 
otra clase puedan haber incurrido. 

TITULO V. 

De los delitos y faltas especiales contra la seguridad y 
conservación de los ferro-carriles. 

Art. 15. El que voluntariamente destruya ó descom
ponga la via de hierro, ponga obstáculos en ella que im
pidan el libre tránsito ó puedan producir un descarrila
miento será castigado con la pena de prisión correccio
nal. En el caso de que se verifique descarrilamiento, la 
pena será de presidio mayor. 

Art. 16. Kn los casos de causarse la destrucción ó 
descomposición en rebelión ó sedición, si no aparecieren 
los autores del delito, incurrirán en la pena impuesta en 
el artículo anterior los promovedores y caudillos princi
pales de la sedición ó rebelión. 

Art. 17. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
criminal en que puedan incurrir los delincuentes por los 
delitos de homicidio, heridas y daños de todas clases que 
puedan resultar, y por los de rebelión y sedición. 

Art. 18. En la concurrencia de dos ó mas penas, los 
jueces y tribunales impondrán la mayor en su grado má
ximo. 

Art. 19. A los que amenacen con la perpetración de 
un delito de los comprendidos en los artículos 15 y 16 se 
les castigará con las penas prescritas en el art. 417 del 
Código penal, observando la escala en él establecida, pe
ro imponiendo siempre las penas en el grado máximo, y 
cuando esté señalado el grado máximo, la inmediata su
perior en su grado mínimo. 

Art. 20. El que por ignorancia, imprudencia, descui
do ó falta de cumplimiento de las leyes y reglamentos de 
la administración causare en el ferro-carril ó en sus de
pendencias un mal que ocasione perjuicio á las personas 
ó á las cosas, será castigado con arreglo al art. 480 del 
Código penal, como reo de imprudencia temeraria. 

Art. 21. Con las mismas penas serán castigados los 
maquinistas, conductores, guardafrenos, gefes de esta
ción y encargados de telégrafos que abandonen el puesto 
durante su servicio respectivo. 

Mas si resultare algún perjuicio á las personas ó á las 
cosas, serán castigados con la pena de prisión correccio
nal á prisión menor. 

Art. 22. Los que resistan á los empleados de los ca
minos de hierro en el ejercicio de sus funciones, serán 
castigados con las penas que el Código penal impone á 
los¡que resisten á los agentes de la autoridad. 

Art. 23. • Los contraventores á las disposiciones com
prendidas en los títulos I y II de esta ley, á los reglamen

tos de la administración y resoluciones de los Goberna
dores para la policía, seguridad y esplotacion de los ferro
carriles, serán castigados con una multa de 3 á 30 duros, 
según la gravedad y circunstancias de la trasgresion y de 
su autor. 

Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido en 
pena mas grave, se le impondrá solamente esta. 

En caso de reincidencia, la multa será de 6 á 60 
duros. 

Art. 24. Los que no paguen la multa que se les im
pusiere sufrirán el apremio personal, con arreglo al ar
ticulo 49 del Código penal. 

Art. 25. Sin perjuicio de las penas señaladas en los 
artículos anteriores, deberán los que hubiesen infringido 
las disposiciones de esta ley destruir las excavaciones, 
construcciones y cubiertas, suprimir los depósitos de ma
terias inflamables ó de otro género que hayan hecho, y 
reparar los daños ocasionados en los ferro-carriles. 

Los alcaldes señalarán el plazo para hacerlo después 
de oir al que represente á la administración del ferro
carril, ó á la empresa en su caso. 

Si en el plazo señalado no lo hiciesen, la administra
ción cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no hubiese 
obedecido. En este caso la cobranza de los gastos se hará 
del mismo modo que la de las contribuciones. 

TITULO VI. 

Del procedimiento. 

Art. 26. Los que cometan delitos penados en esta ley 
serán juzgados por la jurisdicción ordinaria, cualquiera 
que sea su fuero. 

Art. 27. Exceptúanse de lo prevenido en el artículo 
anterior los que solo hayan incurrido en multa. 

Para la imposición de estas se observarán las reglas 
siguientes: 

Primera. El derecho de denunciar es popular. 
Segunda. Las denuncias deberán hacerse ante los al

caldes de los pueblos en cuyos términos se hubiese come
tido la trasgresion. 

Tercera. La sustanciacion é instancias de estos jui
cios serán las prescritas para las de faltas comunes. 

Cuarta. Las declaraciones de los encargados de la 
dirección del camino y de los guardas jurados harán fé, 
salvo la prueba en contrario. 

Quinta. Las penas impuestas en estos juicios se harán 
cumplir por los alcaldes. 

Art. 28. Las multas á los concesionarios ó arrenda
tarios de los ferro-carriles, en los casos espresados en el 
art. 12, solo podrán imponerse por los Gobernadores 
después de oir á los interesados, al ingeniero de la pro
vincia y á la corporación que ejerza la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 



gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio catorce de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—Yo la Reina.—El ministro de Fomento, 
Manuel Alonso Martínez. i ~ : 

DIRECCION GENERAL DE VENTAS 08 BIENES NACIONALES. 

Circular. 

Cuando por los aloaldes constitucionales ó los comi
sionados de ventas se solicite demolición de edificios en 
estado de ruina y desplome inminente, evitando asi las 
desgracias que pudieran sobrevenir de no precederse á su 
derribo desde luego, so servirá Y. S. llegado este caso, 
disponer cuanto juzgue oportuno para asegurarse de 
verdadero estado en que los edificios se encuentren, sea 
en la capital ó en los pueblos de la provincia, á fia de 
que en vista de lo que Y. S. informe á esta dependencia 
general, se le prevenga por la misma lo que deba practi
carse de mas conveniente á los intereses del Estado; sir
viéndose entre tanto avisar el recibo de la presente co
municación.—Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
25 de febrero de 1856.—Manuel de Azpilcueta. 

Superintendencia de la Gasa nacional de Moneda de 
Madrid. 

En virtud de autorización concedida por orden supe
rior de la Dirección general de Loterías, Casas de Mone
da y Minas, de fecha 28 del mes próximo pasado, tendrá 
efecto en el despacho de la superintendencia de esta casa 
á las doce de la mañana del martes 1.° de abril in
mediato, la subasta de dos cuerpos de volantes de bron
ce inútiles, el uno de peso de treinta y siete quintales no
venta y seis libras, y otro de treinta y nueve quintales 
nueve libras. 

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades 
y de la manera que se previene en el Real decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucion de 15 de setiembre si
guiente, y conforme en un todo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en la Contadu
ría de la misma casa. 

Los pliegos cerrados se admitirán hasta la una de la 
tarde, á cuya hora se proce lera á la apertura de los pre
sentados y á hacer la adjudicación al mejor postor, de
biendo hacerse las posturas por separado á cada cuerpo 
de volante. 

Madrid 1/ de marzo de 1856.—Luis de la Escosura. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Se halla de venta, en donde llaman Tierra de Madrid, 
jurisdicción de Fuente el Fresno y ribera del rio Jarama, 
uú majuelo coA trece ó catorce mil cepas vivas, en buen 
estado de producción ; si alguna persona quisiere comprar 
dicha finca, podrá contratar con D. Mariano Nieto Mag-
daleno, vecino de Madrid, que vive calle de la Encomien -
da, núm. 8, tienda de vidriero. 

Por autorización que el Excmo. Sr. Goberndor de la 
provincia, se ha servido dispensar al ayuntamiento de la 
Villa del Prado, fecha 15 del anterior, arrienda esta cor
poración en pública subasta el disfrute de pastos de pri
mavera y verano de los cuarteles de monte de su distrito, 
titulados Norte y Sur, apreciados en 1,600 rs. el primero, 
y f»ara 400 cabezas de ganado menor de toda especie, y en 
í,200 rs. el segundo y para 300 cabezas de lanar; cuyos 
remates se celebrarán ante la misma corporación en el dia 
9 de abril inmediato, de diez á doce de la mañana en la 
casa consistorial. 

La casa labor de Peralta, con su acreditada 
bodega, molino de aceite, viñedo, olivar y tierras 
de pan llevar, sita en el término de Vetilla de San 
Antonio ¿ una legua de Arganda del Rey, contigua 
¿ los baños minerales, se arrendará por seis ú ocho 
años, para el 18 de marzo, al que mejore las con
diciones que se hallan de manifiesto en la calle de 
San Joaquín, núm. 14, cuarto principal, en Madrid, 
y en la administración de dicha hacienda. 2 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

MERCADO PUDLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo... de 47 á 54 rs. vn. 
Cebada de 25 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de á 21 rs. vn. 

Madrid 7 de marzo de 1856. 


